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CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 291 /2017 
ACTOR: PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE 
MORE LOS 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONAL! DAD 

En la Ciudad de México, a treinta de abril de dos mil dieciocho, se da cuenta al 
Ministro Luis María Aguilar Morales, Presidente de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, con la sentencia de veintidós de marzo del presente año, 
dictada por la Segunda Sala.de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación en la 
controversia constitucional cita~a, al.rubro, ~eci~ida el día de hoy en la Sección de 
Trámite de Controversias Constitucionales y ~é· A.c.ciones de lncon~~~t. ucionalidad de 
la Subsecretaria General de Acu.erdos. de.este Alt~·Tribu:n,al. Cons~j 

~ ~ ,...,,,,_ -· ,,.:. 
, ' 

Ciudad de México,~a-freinta.de·abril de dos.mil dieciÓcho. 
'" .~ " . . ~ . . ·~ ... ' ~' ,.,, . " / ~ 

Vista la sentencia de' ·c~enté!.·' dict!'!:a.pc¡r·.la~q~Qda Sala de esta 

Supr~ma Co .. ~rte<'.de· Ju.stic.ia .. · .. ci'.e. ;1k ~~.2iÓ~:6q:n f,u···h~ .. d:
1 h,.'~1.~ .. nt¿:~~el artículo 44

1 

de 1he'y RegÍ~n:i~ílta:rif:di~~¡a\>~f~~·c;:~¡~~~ ·1~.~1 Ár.tÍ~lo 105 de la 

Consii!U~ión;;,. P.qlítb,\ !ª~)~k 1 ,·~si8~~~) ~:~n iQ_cis '~: ~~~icJ~~sV se ordena 

notifii:11;r.l3 pot rifif ¡~ !~' 1~~ 15~rt~~:~,\~~!L~a1~i~~ "~~¿~I Semanario 
..... ~ .. ,.'- / l..;:, •• ~--"-» .. , .. ~--;' ·'"···· ~ . . f' .fllll 

Jud1c1~I de la Fed~ra~1on; -· :.'. ·. <· .. , : ."h/·<. l/'f/t 

Por ~~rá;·~ª't~: ª~J·q~7;e~~a~s~~~~if;7c1;'~.;~nvalidez parcial 

del Decr~to d0~~\~e~a.Y,.eo~~~ca_d!~.q¿~~Ódico Oficial "Tierra y 
Libertad del Estaao~de,.\·Mor:elos?! ... el~~lcinco de octubre de dos mil 

~··:;,~· ~ /' /'- \: .,.1 ~.¡~ '··~~~~!""'"'" _, 

• • : . /' ...... 11f""' .J~' • .,..__,. - \,,.. ....... ,.G,.../ 

d1ec1s1ete, para los efectos ~entes:" 

" ( ... ) En este contexto, cabe precisar que el efecto de la invalidez parcial 

"" ,~ , " ~=~=~~1a;Ji~:~:;o~f~;~;g~~~~~n~~~ '.; ;;;t;a;~¿;'f J:~ . .. 
~,.)i " ·: ~ _1· ,mvaf.tdez ?eF~etpd~ ~·1{,~Pfe~ent~ fOnt~ov~!..~!ª' po~~loJ qy~ .. e~q:onQr~so~qer¡ , \ ·~ 
,. :.-' _,., Estado·de,Morelos,,ene1erc1c10 de sus facultades,l debera.' ;~,.,.,. ii 11 \ -~ f ., 

_ , r· . . 1.. o/fo~ificaJ ,el fie_crejo if!!!?Ugnado ,únjqarpente en_, la .. parte materia eje ,/ar.._ 
~j l J t) !-! t -i~Viª'!d~z,~ (): \ r L. fJ t~ l LJ ~-\ : ! l~ ! /\ 1) L L/\ ~,! /-\ c_J tJ 1\J 

2. A fin de no lesionar la independencia del Poder Judicial actor y en respeto 
del principio de autonomía en la gestión presupuesta/ de los Poderes, 
deberá establecer de manera puntual: 

a) Si será el propio Congreso quien se hará cargo del pago de la pensión 
respectiva con cargo al presupuesto general del Estado, o 

b) En caso de considerar que debe ser algún otro Poder o entidad quien 
deba realizar los pagos correspondientes a la pensión, deberá otorgar 
efectivamente los recursos necesarios para que dicho ente pueda satisfacer 
la obligación en cuestión ( ... )" 

1 Artículo 44. Dictada la sentencia, el Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ordenará notificarla a las partes, y 
mandará publicarla de manera íntegra en el Semanario Judicial de la Federación, conjuntamente con los votos particulares que se 
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1 i 

' 1 

~on fundamento en los artículos 46, párrafo primero2
, de ! la ley 

reglam~ntaria de la n¡iateria, se requiere al Poder Legislativo 1¡cie MJrek>s, 
: ! : i 1 

pon· conducto de quien, l~galmente lo¡ representa, para quE1: den!. ro del 

plazo Je quince dí as' hábiles, contados a. partir del siguiente al ~n q u , surta 
' 1 ' 1 

efectos la notificación del: p~esente acue~do, remita copia certif¡icada jde las 
' ! 

constalilcias que acrediten los actos 
¡ 1 

tendentes al cumplimiento ! de la 

sentenG;ia dictada en este asunto. 
1 

1 

Finalmente, co~ fundahiento en el artículo 28-13 del Códigó Fedéral de 
: ' ' 1 1 

Procedimientos Civil~s, de ~plicación supletoria en términos d~~I artídulo 14 

de la citada ley reglamentJria, hágase la certificación de los <días ~n que 
' 1 

transcurre el plazo otorgado en este proveído. 
i ¡ 

Notifiquese. 

1 

Lo proveyó y :
1 

firma, el Ministro Luis i María Aguilar Mdral 1E~s, 
; 1 ' 

Presidénte de la Su:prema Corte de ,Justicia de la Nación, ¡'quien¡ actúa 
1 1 

con Leticia Guzmá~I Mira1da, S 1~taria de I~ Sección de Trámite de 

Controversias&titÚcioQale ~ ;:cienes dé In ns· ·1uci nalida~ de la 

Subsecretaría 1'mer<l1 d\ A u os de este Alto Tri nal, u da fe. . \> 
\ ~ 

I 

LAAR/NNSP 

2 Artículo 46., Las partes condenadas.informarán en el plazo otorgado por la sentencia, del cumplimiento de la misma al Presidente 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, quien resolverá si aquélla ha quedado debidamente cumplida. [ ... ] 
3 Artículo 281. En los autos se asentará razón del día en que comienza a correr un término y del en que deba concluir. La constancia 
deberá asentarse precisamente el díai en que su,rta sus efectos la notificación de la resolución en que se conceda o mande abrir el 
término. Lo mismo se hará en el caso del artículo anterior. 
La falta de la razón no surte más efectos que los de la responsabilidad del omiso. : 
4 Artículo 1. L.a Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y reso'lverá con base en las dispC1siciones del presente ¡Título, las 
controversias: constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad a que se refieren las fracciones 1 y 11 dJI artículo ,105 d1~ la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. A falta de disposición expresa, se estará a las preve'nciones del Cócligo 
Federal de Prbcedimientos Civiles. 1 

 
 
 
 
 




